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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N o 092/2017

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 07 de noviembre de 2017

...... ', 'k4~~'W~~ ....w.~'4\.1,~V~W¡Vn-i¡'4II,..It::% \:,;-
.~Y*"lh,! . VII",L.AZÓN '

VISTOS: '1:' ,,, R E r,lf} 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAº 9
Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazó¡ IlP~'lllirt:i~~':7f"g

.~~~,-J~':~~~'~'~~. ~~..._~!llazón la Solicitud CITE: N° GAMlVLZ/MAEIPLM ' - 2017, de'fe"etm:¡;23'"de
octubre de 201 ,coñIec1rir en Secretaria del Concejo Municipal de fecha 23 de octubre de

~V'JL""U"'U. de Aprobación Ajuste del POA y Modificación Presupuestaria
1t1~wtitiic,iº~¡t'~f¡C01~ST,CENTRO COMUNAL TAMBO, CONST. CENTRO COMUNAL

COMUNAL LAMP A YA", acompañando ladocumentación

J1¡.~t:1.UU Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone' que los
.,U,VJlHV" Mumcma P~""".qn;ln constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza deI

. dentro del ámbito de sus

28. Diseñar, . .
dominio municipal, dentrodesu.G IU.lO...S&,cc14ónt1errííófla

.Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de20'14"Ley
16 numeral 4) señala como atribución
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8.'11111. Al 111 ~ de VIII •• t.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo 'Muníc9'aCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:. IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LAMPAYA", dentro de la estructura programática" INFRAESTRUCTURA URBANA RURAL (17)"
y de esta manera cumplir con la necesidad de las comunidades beneficiadas. Por eso es necesario
efectuar un ajuste al POAy una modificación presupuestaria intrainstitucional por 209. 989,3~
(Doscientos nueve mil novecientos ochenta y nueve con 32/100 Bolivianos) la cual no incrementa ni
disminuye el presupuesto municipal, por todo lo manifestado y a fin de perfeccionar laaprobacióndel
ajuste del POA y modificació~ presupuestaria. . I

Que, se tiene ellNFORME TECNICO REQUERIMIENTO PRESUPUESTOINFRAESTRUCTURA
DE SALUD PRIMER NIVEL de fecha 09 de octubre de 2017, donde se recomienday sugiere realizk
el mantenimiento /refacción de las infraestructuras en el área rural del SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS Ing. ANGEL CALDERON CAMPOS.

~~~-~~lunlgl!'!1~e Villazón en Sesión Ordinaria N 072/2017 de fecha 07 de noviembre de
t.ral~mlen(()correspondientey delibera sobre la solicitud de Ajuste al POA

nstrtucional (CONST. CENTRO COMUNAL TAMBO, CONST.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.'_"" .. ~.,L 'L~ Y CONST. CENTRO COMUNAL LAMPAYA solicítada por

, acuerdo a los antecedentes descritos precedentemente.
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